
Bolívar, 10 de Febrero de 2004 

Al DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

REF. EXP. Nº 5102/03 

 

 

 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLIVAR EN USO DE SUS FACULTADES 

LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE 

 

= ORDENANZA Nº 1724/2004 = 

ARTICULO 1º: Convalídase el Convenio Marco celebrado con fecha 26 de Noviembre 

2003 entre el Area de Política Criminal integrada por la Oficina de Defensa de los Intereses 
de la Sociedad  - ODIS – la Unidad Ejecutora, el Instituto Superior de Política Criminal y la 
Oficina de Integración de Datos y la Municipalidad de Bolívar y que se adjunta como 

Anexo I de la presente. 
ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 
 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE A NUEVE 

DIAS DEL MES DE FEBRERO de 2004. 

 

 

 

 

FIRMADO 

 

 

 

 

 

DANIEL VALLONE     JOSE GABRIEL ERRECA 

Secretario HCD       Presidente HCD 

 

 

 

 

ES COPIA 



 



 
 



 



 
 
 


	Bolívar, 10 de Febrero de 2004
	REF. EXP. Nº 5102/03

